
 

 

RESOLUCIÓN Nº 1060/2023 

 

Asunto: AUTORIZACIÓN LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN  

DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN Y COLOCACIÓN GRAFICA INSTITUCIONAL EN LA 

NUEVA SEDE CENTRAL DE LA ADMINISTRADORA PROVINCIAL DEL FONDO.   

 

Mendoza, 30 de noviembre de 2023. 

 

VISTO   

 

El Expediente Electrónico Nº EX-2023-08393555-GDEMZA-FTYC, caratulado  

“Contratación Cartelería Institucional”, y; 

 

CONSIDERANDO   

 

Que en Orden N° 2, la Subdirección de Innovación y Procesos manifiesta la  

necesidad de iniciar las gestiones para la contratación del servicio de impresión y colocación de  

gráfica institucional en la sede de la Institución, sita en calle Montevideo Nº 456, segundo y tercer 

piso, Ciudad de Mendoza; 

 

Que en Orden Nº 3, obra la Nota de Pedido para el insumo “Cartelería 

Institucional” en la cual se estima que el gasto total asciende a la suma de pesos un millón 

quinientos mil ($ 1.500.000);   

 

Que, de acuerdo al monto estimado de la contratación que se propicia, la 

misma se encuadra bajo la modalidad licitación pública con autorización de la Dirección Ejecutiva, 

según lo dispuesto en el artículo 2º inciso d) de la Resolución Nº 10/2016 del Órgano Colegiado de 

la Administradora, la cual establece la aplicación del régimen de contrataciones previsto en la Ley 

Nº 8.706 y su Decreto Reglamentario Nº 1000/2015; 

 

Que en Orden N° 4, obra resultado de la búsqueda efectuada en el Listado de 

Insumos del Portal de Compras Públicas de Mendoza, el cual indica “No se encontraron resultados 

para su búsqueda”, dando así cumplimiento a lo dispuesto por la citada Resolución Nº 10/2016;   

 

Que en Orden N° 8, obra el Pliego de Condiciones Particulares y 

Especificaciones Técnicas, elaborado por el Departamento Servicios Administrativos y la 

Subdirección de Innovación y Procesos, en función de las características técnicas que implica la 

contratación de marras;   

 

Que en Orden Nº 9, obra el volante de imputación preventivo emitido por el 

Departamento Contabilidad por la suma mencionada ut supra; 

 

Que en Orden Nº 11, División Asesoría Letrada toma intervención y manifiesta 

que ha procedido al análisis del Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, 



 

 

concluyendo que, hechas las sugerencias mencionadas en su informe, no existen objeciones que 

formular al mismo.  

 

Por ello,   

 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

LA ADMINISTRADORA PROVINCIAL DEL FONDO 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1: Apruébese el llamado a Licitación Pública para la contratación servicio de impresión y  

colocación de gráfica institucional en la nueva de la Administradora Provincial del Fondo, sita en 

calle Montevideo Nº 456, segundo y tercer piso, Ciudad de Mendoza. 

 

Artículo 2: Apruébese el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas que 

forma parte de la presente como Anexo.   

 

Artículo 3: Instrúyase al Departamento Servicios Administrativos a fin de llevar a cabo todos los  

actos útiles y necesarios para realizar el llamado a licitación aprobado en el artículo 1 precedente 

a través del sitio web de la Dirección General de Contrataciones Públicas y  Gestión de Bienes del 

Ministerio de Hacienda y Finanzas del Gobierno de Mendoza, en el marco de las disposiciones 

comprendidas en la  Ley Nº 8.706 y su Decreto Reglamentario Nº 1000/2015.   

 

Artículo 4: Desígnese como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a la Subdirectora de  

Administración y al Jefe del Departamento Servicios Administrativos.   

 

Artículo 5: El gasto que demande el cumplimiento de la contratación que se propicia por la 

presente se atenderá con la Partida Presupuestaria Nº 41201 - Bienes Generales del presupuesto 

vigente.   

 

Artículo 6: Autorícese al personal del Área Compras del Departamento Servicios Administrativos a  

certificar que la/s firma(s) inserta(s) en el documento de garantía previsto en el Anexo II del Pliego 

de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, guarda(n) similitud con la(s) 

registrada(s) en el legajo inscripto en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de 

Mendoza, o que las mismas han sido puestas ante sí, certificación que sólo será válida para el 

procedimiento licitatorio y adjudicación que se  tramita en el Expediente Electrónico Nº EX-2023-

08393555-GDEMZA-FTYC, caratulado “Contratación Cartelería Institucional”.  

 

Artículo 7: Notifíquese y archívese. 



 

 

 

ANEXO - PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ARTÍCULO 1:  OBJETO  

El presente proceso tiene por objeto la contratación del servicio de impresión y colocación de la 

gráfica con diseño institucional previsto para los espacios de atención al público y de trabajo de 

empleados de la nueva sede central de la Administradora Provincial del Fondo, en adelante “la 

Administradora”, ubicada en calle Montevideo Nº 456, Segundo y Tercer Piso, Ciudad de 

Mendoza.  

 

ARTÍCULO 2:  FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS  

El día y hora publicados en la página web de la Dirección General de Contrataciones Públicas y  

Gestión de Bienes del Ministerio de Hacienda y Finanzas del Gobierno de Mendoza, se procederá 

al acto de apertura de ofertas, el cual se realizará en la sede central de “la Administradora”, sita en 

calle Montevideo Nº 456, tercer piso, Ciudad de Mendoza.  

 

ARTÍCULO 3:  GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA   

Los oferentes deberán constituir garantía de mantenimiento de oferta equivalente al uno por ciento  

(1%) del monto total ofertado, conforme al ANEXO II - DOCUMENTO DE GARANTÍA DE 

MANTENIMIENTO DE OFERTA, del presente Pliego de Condiciones Particulares y 

Especificaciones Técnicas.   

 

ARTÍCULO 4:  PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS  

Los oferentes se obligan a mantener sus propuestas por el término de quince (15) días hábiles a  

contar desde el día inmediato siguiente al del acto de apertura de las ofertas. Si los oferentes no  

manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima 

de diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo antes mencionado, la oferta presentada se 

considerará  prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.  

 

ARTÍCULO 5:  FORMA Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS 

Los oferentes presentarán su oferta en soporte papel, bajo la modalidad dispuesta por el Artículo 

11 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, en original, en la sede central de “la 

Administradora”, hasta el día y hora publicados en la página web de la Dirección General de 

Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes del Ministerio de Hacienda y Finanzas del Gobierno 

de Mendoza. La propuesta deberá estar firmada, en todas sus hojas, por el oferente o su 

representante legal, con aclaración de firma.  

 

El sobre se presentará con la inscripción que a continuación se indica: 

 

ADMINISTRADORA PROVINCIAL DEL FONDO 

 

LICITACIÓN PÚBLICA IMPRESIÓN Y COLOCACIÓN GRÁFICA INSTITUCIONAL  



 

 

EN NUEVA SEDE CENTRAL 

Fecha y hora de Apertura: (la publicada en página web de la Dirección General de Contrataciones 

Públicas y  Gestión de Bienes del Ministerio de Hacienda y Finanzas del Gobierno de Mendoza). 

 

El sobre con la oferta deberá contener:  

 

1.  La oferta económica, en original, según modelo de Planilla de Cotización, que obra en 

ANEXO I - PLANILLA DE COTIZACIÓN  

2.  Constitución de domicilio especial en la Provincia de Mendoza.  

3.  Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y 

Especificaciones Técnicas; y Circulares y/o aclaratorias (en caso de emitirse), debidamente 

firmados en todas sus hojas.  

4.  Constancias de inscripción en impuestos nacionales (AFIP) y en el Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos de la Provincia de Mendoza (como contribuyente local o comprendido en el 

régimen de Convenio Multilateral, según corresponda).  

5.  Declaración jurada indicando que registra una antigüedad mínima de tres (3) años en la  

actividad para la prestación del servicio objeto de la contratación. A tal efecto deberá indicar  

listado de clientes, año de la contratación y nombre y teléfono de contacto.  

6.  Garantía de Mantenimiento de Oferta conforme a lo establecido en el ARTÍCULO 3º: 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA y conforme al ANEXO II - DOCUMENTO DE  

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.  

7.  Certificado de Visita Obligatoria, conforme a lo establecido en el ARTÍCULO 6º: VISITA  

OBLIGATORIA, y ANEXO IV - CERTIFICADO DE VISITA - RECONOCIMIENTO TÉCNICO.  

8.  Constancia de Inscripción en el RUP (Registro Único de Proveedores)   

9.  Formulario de Notificación Electrónica obrante en ANEXO III - FORMULARIO DE  

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA.   

10.  Formulario de Adhesión al Sistema Electrónico de Transferencias Electrónicas de Fondos 

obrante en ANEXO V - SOLICITUD DE ADHESIÓN AL SISTEMA DE TRANSFERENCIAS 

ELECTRÓNICAS DE FONDOS.   

 

Se considerarán subsanables los requisitos enunciados anteriormente que no se encuentren  

comprendidos en el artículo 17 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, pudiéndose 

subsanar, a  solicitud de la Comisión de Preadjudicación, en un plazo de tres (3) días hábiles 

contados a partir del día siguiente al de la notificación pertinente.  

 

ARTÍCULO 6:  VISITA OBLIGATORIA   

Los oferentes deberán realizar una visita técnica obligatoria para el reconocimiento integral 

necesario para la presentación de la propuesta económica. 

 

Cada oferente deberá realizar el relevamiento exacto de medidas y el chequeo de archivos de 

diseño originales para verificar que no surjan inconsistencias al momento de la colocación. En 

caso que, de acuerdo al relevamiento de medidas efectuado, hubiere que hacer ajustes a los 

archivos de diseño, éstos deberán ser solicitados con el detalle preciso de medidas y 



 

 

correcciones, a fin de elevar el requerimiento al área de Comunicación Institucional y realizar las 

correcciones de diseño gráfico pertinentes. En cualquier caso, el Adjudicatario del presente 

llamado a licitación (en adelante “el Adjudicatario”) será responsable por la impresión y colocación 

correcta final de cada pieza gráfica. 

 

La fecha para que los interesados efectúen la visita obligatoria será hasta dos (2) días previos al 

acto de apertura a las 10 horas, en calle Montevideo Nº 456, tercer piso, Ciudad de Mendoza, y el 

ANEXO IV - CERTIFICADO DE VISITA - RECONOCIMIENTO TÉCNICO será suscripto por la  

Subdirección de Innovación y Procesos o la persona que ésta designe a tal efecto.  

 

ARTÍCULO 7:  EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  

La Comisión de Preadjudicación elevará a la Dirección Ejecutiva de “la Administradora” un informe 

no vinculante correspondiente al análisis de admisibilidad y conveniencia de las ofertas 

presentadas. 

 

ARTÍCULO 8:  ADJUDICACIÓN  

La Dirección Ejecutiva de “la Administradora” se reserva el derecho de aceptar la oferta que a su  

juicio satisfaga en mejor forma sus intereses o desecharlas todas si lo estima conveniente sin que 

por tal motivo el oferente tenga derecho a reclamo o indemnización alguna.  

 

ARTÍCULO 9:  GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN  

En garantía de cumplimiento de la adjudicación, “el Adjudicatario” deberá constituir una garantía  

equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total adjudicado, dentro del plazo y de acuerdo a las  

modalidades establecidos en los incisos a) a j) del artículo 24 del Pliego de Bases y Condiciones 

Generales.  

 

ARTÍCULO 10  LIQUIDACIÓN Y PAGO  

Cumplido el objeto de la contratación por parte de “el Adjudicatario” a tenor de la conformidad que 

otorgue la Subdirección de Innovación y Procesos, el pago se llevará a cabo mediante 

transferencia bancaria en moneda pesos, dentro de los siete (7) días hábiles posteriores.  

 

A tales fines “el Adjudicatario” deberá: 

 

 Emitir Factura Electrónica B o C a nombre de Administradora Provincial del Fondo, CUIT 

Nº 30- 68413756-1, sin enmiendas ni tachaduras, en moneda de curso legal (pesos).   

 Juntamente con la factura, acompañar Certificado de Cumplimiento Fiscal o Certificado de 

Cumplimiento Fiscal con Deuda Regularizada, emitido por ATM.  

 

ARTÍCULO 11:  CONSIDERACIONES Y PLAZO DE ENTREGA  

El material utilizado deberá ser tipo o similar a vinilo marca Avery y las impresiones en tinta eco  

solvente con calidad fotográfica. 

 

El trabajo deberá contemplar una garantía de tres (3) años. La garantía se aplica contra cualquier  



 

 

vicio de fabricación o defecto de aspecto, decoloración y fallas en el adhesivo. De presentarse 

alguna de estas fallas, deberá reemplazarse la pieza completa.  

 

El plazo de entrega del servicio de impresión y colocación de gráfica institucional en la nueva sede 

de la Institución, sita en calle Montevideo Nº 456, segundo y tercer piso, Ciudad de Mendoza, será 

de siete (7) días corridos contados a partir del día siguiente de la notificación de la disposición de 

adjudicación.  

 

La colocación deberá realizarse en el horario comprendido entre las 15:00hs. y las 8:00hs. del día 

siguiente, para días hábiles, y entre las 8:00hs. y las 18:00hs. del día siguiente, para días feriados.  

 

La colocación deberá coordinarse con la Subdirección de Innovación y Procesos, o quien ésta 

designe oportunamente, en horario de lunes a viernes de 8:00hs. a 15:00hs.  

 

ARTÌCULO 12:  CONSULTAS  

Toda consulta sobre el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, como así 

también sobre sus respectivas circulares o aclaratorias, en caso que se emitan, deberá ser 

formulada por escrito, por los oferentes únicamente a través de sus titulares, representantes 

legales o apoderados, dentro de los plazos previstos en el artículo 9 del Pliego de Bases y 

Condiciones Generales, dirigida al Departamento Servicios Administrativos, debiendo presentarse 

en la sede central de “la Administradora”, en días hábiles y en horario de 8:00hs. a 13:00hs., o vía 

e-mail a: comunicacion@ftyc.gob.ar o pbrandi@ftyc.gob.ar (consultas técnicas) y 

gvazquez@ftyc.gob.ar (consultas generales). 

mailto:comunicacion@ftyc.gob.ar
mailto:pbrandi@ftyc.gob.ar
mailto:gvazquez@ftyc.gob.ar


 

 

ANEXO I - PLANILLA DE COTIZACIÓN  

 

Mendoza, ____ de ___________ de 2023  

 

OFERENTE:              ____________________________________________________  

CUIT:    ____________________________________________________ 

DOMICILIO LEGAL:  ____________________________________________________  

 

De conformidad al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, sírvase cotizar con destino a la Administradora Provincial del 

Fondo: 

 

Impresión y colocación de gráficas con identidad institucional en el segundo y tercer piso del edificio ubicado en calle Montevideo Nº 456 de la Ciudad 

de Mendoza, en el cual se encuentra la nueva Sede Central de “la Administradora”. Para acceder al detalle de las tareas a presupuestar se debe 

seguir cada uno de los links detallados en la columna MONTAJE Y ORIGINALES, de la siguiente planilla.  

Téngase en cuenta que la planimetría que se provee corresponde al tercer piso, ya que en el segundo piso, los soportes y espacios destinados a la 

colocación de las piezas gráficas son de iguales características y dimensiones de los del tercer piso.  

 

Pieza Zona 
ancho 

aprox 

alto 

aprox 

m2 

aprox 
DESCRIPCIÓN Montajes y ORIGINALES 

Ax-a-3ro Hall Ascensor 0,75 1 0,75 placa de vidrio 3mm + accesorios 

https://drive.google.com/drive/folders/1RWoMEbAuSY

M-2qU5WdsIftg51tsq_QzQ?usp=drive_link 

Ax-b-3ro Hall Ascensor 0,75 1 0,75 esmerilado en placa de vidrio 

Ax-c-3ro Hall Ascensor 0,75 1 0,75 vinilo corte 

Ax-c-2do Hall Ascensor 0,75 0,5 0,375 vinilo corte 

B-1 
Recepción / 

espera 
1,93 2,26 4,3618 impresión fotográfica pared norte recepción 

https://drive.google.com/drive/folders/1_JqPzlUo_oByB

153b4W6inIDkxApPpB7?usp=drive_link 

https://drive.google.com/drive/folders/1RWoMEbAuSYM-2qU5WdsIftg51tsq_QzQ?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1RWoMEbAuSYM-2qU5WdsIftg51tsq_QzQ?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1_JqPzlUo_oByB153b4W6inIDkxApPpB7?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1_JqPzlUo_oByB153b4W6inIDkxApPpB7?usp=drive_link


 

 

B-2 
Recepción / 

espera 
2,22 2,35 5,217 impresión fotográfica pared oeste recepción 

B-3 
Recepción / 

espera 
0,095 2,35 0,22325 impresión fotográfica canto sur recepción 

B-4-2do 
Recepción / 

espera 
0,45 0,65 0,2925 

vinilo corte oracal señalética recepción Segundo 

Piso 
https://drive.google.com/drive/folders/1-

SsXNgTjxZoddbGNNxmm_lL0-

FmUr81K?usp=drive_link B-4-3ro 
Recepción / 

espera 
0,45 0,65 0,2925 vinilo corte oracal señalética recepción Tercer Piso 

C-5a Mampara pasillo 1,44 2,02 2,9088 
mampara divisoria pasillo fondeado esmerilado liso 

(cara sur) https://drive.google.com/drive/folders/1-

dfdNbLGq0iUgxox5uYx8iUAp88Xk4qf?usp=drive_link 
C-5b Mampara pasillo 1,44 1,18 1,6992 

mampara divisoria pasillo esmerilado con corte (cara 

norte) 

D-6 Mendoza Fia 0,5 0,25 0,125 
cartel pastilla, base de chapa y ploteo: marca Fia 

horizontal con bajada. 

https://drive.google.com/drive/folders/1kJuZy8wVHnei7

1FMnM17ZbSorbrXa8o7?usp=drive_link 

D-7 Mendoza Fia 3,3 1,45 4,785 trama diálogo plóter corte translúcido pared sur 

D-8a Mendoza Fia 0,55 1,6 0,88 
trama diálogo plóter corte translúcido pared oeste 

izquierda 

D-8b Mendoza Fia 1,95 1,8 3,51 Corazón con frase vinilo transparente IMPRESIÓN 

D-9 Mendoza Fia 1,6 1,6 2,56 
trama diálogo plóter corte translúcido pared oeste 

der 

D-10 Mendoza Fia 2,45 1,6 3,92 trama diálogo plóter corte translúcido pared norte 

E-11a Sala de 1,19 1,02 1,2138 sala reuniones paño 1 (de este a oeste) - vinilo  

https://drive.google.com/drive/folders/1-SsXNgTjxZoddbGNNxmm_lL0-FmUr81K?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1-SsXNgTjxZoddbGNNxmm_lL0-FmUr81K?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1-SsXNgTjxZoddbGNNxmm_lL0-FmUr81K?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1-dfdNbLGq0iUgxox5uYx8iUAp88Xk4qf?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1-dfdNbLGq0iUgxox5uYx8iUAp88Xk4qf?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1kJuZy8wVHnei71FMnM17ZbSorbrXa8o7?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1kJuZy8wVHnei71FMnM17ZbSorbrXa8o7?usp=drive_link


 

 

reuniones esmerilado con corte https://drive.google.com/drive/folders/1KQEdc3mp6bB

G-af41xi-MEfiwohQFgLL?usp=drive_link 

E-11b 
Sala de 

reuniones 
1,19 1,02 1,2138 

sala reuniones paño 2 (de este a oeste) - vinilo 

esmerilado con corte 

E-11c 
Sala de 

reuniones 
0,82 1,02 0,8364 

sala reuniones paño 3 (de este a oeste) - vinilo 

esmerilado con corte 

E-11d 
Sala de 

reuniones 
0,82 1,02 0,8364 

sala reuniones paño 4 (de este a oeste) - vinilo 

esmerilado con corte 

E-11e 
Sala de 

reuniones 
1,07 1,06 1,1342 

sala reuniones paño 5 (de este a oeste) - vinilo 

esmerilado con corte 

E-11f 
Sala de 

reuniones 
1,07 1,06 1,1342 

sala reuniones paño 6 (de este a oeste) - vinilo 

esmerilado con corte 

E-12 
Sala de 

reuniones 
3,5 2,35 8,225 impresión fotográfica pared este sala reuniones 

F-13 Mampara Baño 1,7 2,17 3,689 mampara baño esmerilado liso no hace falta archivo 

H-14a Pizarra Baño 0,86 2,02 1,7372 impresión sobre pvc transparente 

https://drive.google.com/drive/folders/1lmOl3aXNV8en

W0mLfazCk6aY5vqkDZ_v?usp=sharing 
H-14b Pizarra Baño 0,86 2,02 1,7372 fondeado vinilo blanco 

H-15a Pizarra Baño 1,72 2,01 3,4572 impresión sobre pvc transparente 

H-15b Pizarra Baño 1,72 2,01 3,4572 fondeado vinilo blanco no hace falta archivo 

G-16 Administración 12,8 1,7 21,76 transparente corte https://drive.google.com/drive/folders/1uo9-

MeBXtmomttHwrU4_3ZEv7RrzNlRE?usp=sharing G-17 Administración 4,72 2,3 10,856 transparente corte 

J-a1-2do Vidrios reciclados 0,2 0,08 0,016 
desploteo + ploteo + colocación de señalética sobre 

placa de vidrio y accesorios existentes (texto: Hola!) 

https://drive.google.com/drive/folders/1dBapMKMg2r6b

zuuKjL1p5qi2QNLvs-Tq?usp=drive_link 

https://drive.google.com/drive/folders/1KQEdc3mp6bBG-af41xi-MEfiwohQFgLL?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1KQEdc3mp6bBG-af41xi-MEfiwohQFgLL?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1lmOl3aXNV8enW0mLfazCk6aY5vqkDZ_v?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1lmOl3aXNV8enW0mLfazCk6aY5vqkDZ_v?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1uo9-MeBXtmomttHwrU4_3ZEv7RrzNlRE?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1uo9-MeBXtmomttHwrU4_3ZEv7RrzNlRE?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1dBapMKMg2r6bzuuKjL1p5qi2QNLvs-Tq?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1dBapMKMg2r6bzuuKjL1p5qi2QNLvs-Tq?usp=drive_link


 

 

J-a1-3ro Vidrios reciclados 0,2 0,08 0,016 
desploteo + ploteo + colocación de señalética sobre 

placa de vidrio y accesorios existentes (texto: Hola!) 

J-a2-2do Vidrios reciclados 0,2 0,08 0,016 

desploteo + ploteo + colocación de señalética sobre 

placa de vidrio y accesorios existentes (texto: 

atendemos de lunes a viernes) 

J-d-2do Vidrios reciclados 0,2 0,08 0,016 

desploteo + ploteo + colocación de señalética sobre 

placa de vidrio y accesorios existentes (texto: 

Dirección Ejecutiva) 

J-c-3ro Vidrios reciclados 0,2 0,08 0,016 

desploteo + ploteo + colocación de señalética sobre 

placa de vidrio y accesorios existentes (texto: Sala 

de Reuniones) 

J-c-3ro Vidrios reciclados 0,2 0,08 0,016 

desploteo + ploteo + colocación de señalética sobre 

placa de vidrio y accesorios existentes (texto: Sala 

de Reuniones) 

J-y-3ro Vidrios reciclados 0,2 0,08 0,016 

desploteo + ploteo + colocación de señalética sobre 

placa de vidrio y accesorios existentes (texto: 

Subdirección de Administración) 

J-z-2do Vidrios reciclados 0,2 0,08 0,016 

desploteo + ploteo + colocación de señalética sobre 

placa de vidrio y accesorios existentes (texto: 

Subdirección de Administración y Procesos) 

I-e 
Gráfica sobre 

puertas 
0,31 0,52 0,1612 vinilo corte señalética cocina https://drive.google.com/drive/folders/1QKkdE_bThoD

B0dMMnuMlgiqwU2YOTtK_?usp=drive_link 
I-f Gráfica sobre 0,31 0,52 0,1612 vinilo corte señalética baños 

https://drive.google.com/drive/folders/1QKkdE_bThoDB0dMMnuMlgiqwU2YOTtK_?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1QKkdE_bThoDB0dMMnuMlgiqwU2YOTtK_?usp=drive_link


 

 

puertas 

I-g 
Gráfica sobre 

puertas 
0,31 0,52 0,1612 vinilo corte señalética baños 

I-h 
Gráfica sobre 

puertas 
0,31 0,52 0,1612 vinilo corte señalética baños 

I-i 
Gráfica sobre 

puertas 
0,31 0,52 0,1612 vinilo corte señalética baños 

 

El precio deberá cotizarse con IVA incluido, en moneda PESOS, con dos (2) decimales únicamente, caso contrario se procederá a “eliminar 

directamente a partir del segundo dígito”.   

 

 

 

______________________________                  ________________________  

          Firma del oferente      Aclaración y D.N.I.  

 

 

 

_________________________  

                Carácter 



 

 



 

 

ANEXO II - DOCUMENTO DE GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

 

PAGARÉ A LA VISTA SIN PROTESTO EN PESOS  

 

Mendoza, __________ de _______________ de 2023  

 

 

Inscripción en RUP Nº__________________  

 

Por $ ______________  

 

A la vista pagaré/emos a la Administradora Provincial del Fondo, o a su orden, sin 

protesto, la suma de pesos (EN LETRAS) _________________ ($ ________________ 

EN NÚMEROS), importe de garantía de oferta de la contratación obrante en EX-2023-

08393555- -GDEMZA-FTYC  caratulado  “Contratación Cartelería Institucional” a entera 

satisfacción y en todo de acuerdo a lo estipulado en Pliego de Condiciones Particulares y 

Especificaciones Técnicas, pagadero en la Ciudad Capital de Mendoza. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto Ley Nº 5965/1963, este pagaré podrá 

presentarse al cobro dentro del  plazo de tres (3) años a contar de la fecha de su 

libramiento.  

 

Apellido y Nombre o Razón Social  ______________________________  

Domicilio (calle y número)   ______________________________  

Localidad     ______________________________  

Teléfono     ______________________________  

  

Firma 

 _______________________  

 

Aclaración 

 _______________________ 

 

CERTIFICACIÓN 

Esta Repartición certifica que la(s) firma(s) inserta(s) en el documento, guarda(n) similitud 

con la(s) registrada(s) en el legajo inscripto en el Registro Único de Proveedores de la 

Provincia de Mendoza perteneciente(s) a(l) (los) Sr.(es) ___________________________ 

quien(es) lo hace(n) en carácter de ____________________ de la empresa 

____________________________. Esta certificación sólo es válida para el acto licitatorio y 

la adjudicación que se tramita en Expediente Electrónico Nº EX-2023-08393555-GDEMZA-

FTYC  caratulado  “Contratación Cartelería Institucional” de la Administradora Provincial del 

Fondo.  

Mendoza,  …………… de…………………………. de…………………….. 



 

 

 

ANEXO III - FORMULARIO DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

 

El que suscribe, ___________________, DNI Nº _____________, por sí / en nombre y 

representación de _______________, CUIT Nº ____________ (completar según 

corresponda), ACEPTA que toda comunicación que realice “la Administradora” referida a 

decisiones administrativas definitivas, emplazamientos, citaciones, vistas o traslados y 

demás comunicaciones que dicha Autoridad dispusiere, sea efectuada mediante notificación 

electrónica en el Domicilio Electrónico que se declara más abajo.  

 

En tal sentido ACEPTA que la mencionada comunicación tiene y cumple con las exigencias 

establecidas en el Ley Nº 9.003 de Procedimiento Administrativo. 

 

Además, declara conocer que:  

 Las comunicaciones realizadas en la dirección de correo declarada producirán todos 

sus efectos legales desde el momento de entrega en el correo del destinatario 

(confirmación automática de entrega), sirviendo en su defecto la que se solicite y 

envíe el destinatario del acto.  

 La dirección de correo electrónico declarada subsistirá hasta tanto sea reemplazada 

por otra, debiendo notificarse por escrito y en forma fehaciente el cambio a la 

Administradora Provincial del Fondo.  

 

A tal efecto, DECLARA formalmente como Domicilio Electrónico en el cual recibirá todas las 

notificaciones electrónicas que me efectúe la Administradora Provincial del Fondo, el 

siguiente: ___________@_____________  

 

También DECLARA conocer las direcciones de correo electrónico de los NOTIFICADORES 

de “la Administradora” que se detallan a continuación:  

 

gvazquez@ftyc.gob.ar 

vrodriguez@ftyc.gob.ar 

 

El que suscribe afirma que los datos consignados en este formulario son correctos y 

completos y que ha confeccionado el presente con carácter de declaración jurada.  

 

 

______________________________                  ________________________  

          Firma del oferente      Aclaración y D.N.I.  

 

 

_____________________________  

                Carácter 

mailto:gvazquez@ftyc.gob.ar
mailto:vrodriguez@ftyc.gob.ar


 

 

 

ANEXO IV - CERTIFICADO DE VISITA - RECONOCIMIENTO TÉCNICO  

 

Se deja constancia que en el día de la fecha y a los fines de la exigencia prevista en el 

Pliego de  Condiciones Particulares, en el marco del Expediente Electrónico EX-2023-

08393555-GDEMZA-FTYC, caratulado “Contratación Cartelería Institucional”, 

_______________________________ ha realizado “in situ” una completa verificación y ha 

obtenido la información necesaria para la elaboración de la oferta del presente proceso de 

contratación. 

 

___________________________________ 

Firma del oferente 

 

__________________________________ 

Aclaración y D.N.I. 

 

___________________________________ 

Carácter 

 

 

 

 

 

 

 

Firma Sección Comunicación 

Aclaración / Sello 

 

 

Ciudad de Mendoza, a los ______ días del mes de ______________ de __________ 



 

 

 

ANEXO V - SOLICITUD DE ADHESIÓN AL SISTEMA DE TRANSFERENCIAS 

ELECTRÓNICAS  DE FONDOS  

 

El que suscribe ,________________________ en mi carácter de titular/representante 

legal/apoderado (tachar lo que no corresponda) de __________________________ 

manifiesta, en carácter de Declaración Jurada, que adhiere al sistema de pago a través de 

Transferencia Electrónica de Fondos, de acuerdo a los términos y condiciones contenidos 

en la presente solicitud, los cuales acepta y declara conocer, por lo que autoriza a que todo 

pago que deba realizar “la Administradora”, en concepto de cancelación de deudas a 

mi/nuestro favor (tache lo que no corresponda), por cualquier concepto, sea efectuado en la 

cuenta bancaria que se detalla en la presente.  

Asimismo afirma que la información consignada en este formulario es correcta y completa y 

que esta declaración jurada se ha confeccionado sin omitir dato alguno que deba contener, 

siendo fiel expresión de la verdad. 

 

DENOMINACIÓN DE LA CUENTA   

BANCO   

SUCURSAL DEL BANCO   

TIPO DE CUENTA 
(1)

  

N° DE CUENTA   

N° DE CUIT   

N° DE CBU   

 

(1) Cuenta Corriente, Caja de Ahorro o Caja Especial. 

 

La orden de transferencia de fondos a la cuenta arriba indicada, efectuada por “la 

Administradora” dentro de los términos contractuales, con sus correspondientes retenciones 

de Seguridad Social, Impuesto sobre los Ingresos Brutos e Impuesto a las Ganancias, 

extinguirá la obligación del deudor por todo concepto, teniendo validez todos los depósitos 

que allí se efectúen, hasta tanto cualquier cambio que se opere en la misma le sea 

notificado fehacientemente a “la Administradora”.  

 

Asimismo me comprometo a informar, en el momento de la presentación de la factura, 

los cambios realizados en mis inscripciones impositivas (AFIP / ATM). 

 

Lugar y fecha:               ___________________________________ 

 

Firma y aclaración: ___________________________________ 
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